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REF: OBLIGACION DE HACER  190014189002 2021-004-00 

DTE: LINDA LUCIA NARVAEZ ZAMBRANO. C.C. 1.061.789.878   

APDO: DIANA LUCIA MOSQUERA GONZALEZ. solucionesjuridicassd@gmail.com 

DDO: ELIANA ALEJANDRA ROSERO ROJAS. C.C. 1.061.726.447  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Mediante el presente proveído se procederá a estudiar la viabilidad de su mandamiento ejecutivo, lo que 

se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros, que impiden dar trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que 

la parte actora disponga lo pertinente. 

 

Tal como se observa del expediente, la acción ejecutiva instaurada como obligación de hacer, pero que 

más bien es de suscribir documentos, la formula la señora LINDA LUCIA NARVAEZ ZAMBRANO,  

teniendo como base del cobro compulsivo el contrato de compraventa suscrito por las partes el 8 de 

marzo de 2019. 

 

Valga decir que el objeto de un proceso Ejecutivo por obligación de hacer consiste en lograr que el 

deudor ejecute un hecho o preste el servicio al cual se comprometió con el acreedor dentro de un plazo 

prudencial. 

 

Cuando la obligación consiste en suscribir una Escritura Pública o cualquier otro documento, la 

ejecutabilidad de la misma  se traduce en constreñir al deudor a que realice tal acto o en su defecto 

hacerlo por él el Juez. 

 

En el presente caso, como lo que se pretende es el traspaso del vehículo automotor  referenciado en el 

contrato, la demanda debe cumplir lo requerido en el artículo 434 del Código General del Proceso y que 

determina “… a la demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el 

documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez”, requisito que no  se 

cumple en la demanda. 

 

Por otra parte se solicita pretensiones secundarias las cuales se deberán hacer a través de Proceso 

Declarativo o de Proceso Ejecutivo por obligación de dar sumas de dinero (siempre y cuando cumplan 

con lo definido en el art. 422 en armonía con el art. 424 del C.G.P.), pero no a través de éste proceso 

cuyo objeto es por entero diferente. 

 

El poder está otorgado para tramitarse proceso ejecutivo singular. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 



 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva-Obligación de Suscribir Documentos presentada por 

la señora LINDA LUCIA NARVAEZ ZAMBRANO en contra de la señora ELIANA ALEJANDRA 

ROSERO ROJAS, por las razones expuestas en la parte considerativa de éste proveído. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR a la parte demandante un término de cinco (5) días, para que le haga las 

enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería adjetiva a la  abogada DIANA LUCIA MOSQUERA 

GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.714.263 y T.P. No. 245986, para 

actuar en éste proceso a favor del demandante en la forma y términos del Poder conferido. 
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